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DispoNGO 

Ar,ticuló primero:-Se declata de utilidad jltl-bliCII; y de tttgertte 
eje<lUclórt la ctihOentracióh ~atcelatla. de la zoM d,e MiUiqWll<l/l 
(Paleí1tlia) , cuYo perítnéltro será, éh prlrtciplo, el tél'l11lrtO I11Ui1i
cipal dél mismo nombre Dicho ~rirtletro quedQ,ré, en deflhitiVá 
modificado en los casos a que se refiere el Mlartado b) del ar· 
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
didó de 00110 de nOViembr~ de 11111 tiOVeciento.s seaentli y d<l/l. ~ 

ArtiCUlo segtlt1dó.-Se autor~a a1 !nstituto NMiotlil.l de 00.
Ionización y aJ. Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a loa concentración, y se declara que las mejoras ~e interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés lOcal; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par-
celaria. . 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cUiUit'M disposiciones de 
igual o inferior tiUigo l3(j opotlgan aJ. cUmplirltieh té del presente 
Decreto, facultándose al Mimsterio de Agricultur'a para dictar 
las t1isjmSici6nes CdmplemertItatil1,g que reqUiera la ejoouciÓb de 
lo diBpuéSto ene! friism" 

ASi lo dispongo por el preoohte t>ecreto, dado en Maddd lío 
veintlhueve de diCiembre de mil novecientoli sesenta y selEi 

El Mii1IStfo de AiJtlCtll tul'&, 
ADOLFO OiA~AM13Rt)kA üOttENtr 

FttANCrSCO mANCo 

tJECRE'1'Ó 3271/1966; de 211 de üioiéinbre, .por él 
que se declara de uttlidad pllblicá la concéntración 
parcelaria de la zotict de Villa/afila rZarttora). 

Los acusa,dos caraoteres degraved!J,d que ofrece la. dispersión 
parcelaria de la zona de Vi11áfáfl.la (~iUh(jra), puestos de l11arll
fiesto por los agricUltores de la mjsma en solicitud de concen
tración dirigida al Minísterio de AgricultUra, han motivado la 
realización por el ServiCio Nacional de Concentración parcelaria 
y Oi'dehatMn RUral de Un estudio Sóbre láS . clfcuftstá.ncias Y 
posibilid~es técniti'as que conctirren eh la. citada zona, dedU
ciéndose di! dicho estudio la cortvenienéia ~ llevar ti cabo la 
copcentraeiót) parcelariá por razQn de . titilidM ¡¡(¡",liM. 

En su virtud, a. ¡;>ropuesta. del Mimstró de Agtl.cul~urli, fol'· 
mulada COn arteglo a. 10 qut' e!ltabléce el 1\tt11:lltlo Oé'p,o dé la 
Ley de conoentraci6rt Parééll"ri'a, teXW tefurtdidij dé óó~o d 
noviembre dé mil nove(Jiéntos se!íértta iI dos, y previa dél1béra-

,- ción del COriSE!Jo de 1\1:irtlstrog en su reuman del d1a V'ei11tidóii 
. de di(!!efubre de 11111 noveéientos sesenta. y seis, 

tJ1aPONOO : 

M,tím.tló pi'iIt1ero.-&l declara de utilidad pl1bÍica iI de ur
gente ejeCUCión la éOficénttacion plkCélarla de la mrta dé Vi
nafliflla (Zamora) . cuyo peritnetro será, en principio; el del 
término mUniCipal de1 mi!!I11U nombre. tlitiho perirtlétrd quedará 
en definltiV'a mod.ifltiMO en los casos que Sé refiere el aplU'tll.
do b, . d~l articulo dlell de la. Ley de CohCéhtrác1Ói1 PartiélaHll., 
texto refundido de ooho de novletnbre de mil novecientos SIl

. senta iI d(jS. 
Atticul(j segundo.-Se autoriza al Instituto Naciónal de dolo

nízación y al Servicio Nacional de Concéhtrádórt Parcelar!!!. y 
Ordenación Rural para adquirir fino as con el fin de aportarlas 
a la 'coMentrl1.ción y se declara qué las mejoras de irtterés agrí
cola privado que se acuerden gozarán de los beneficios máxln).os 
sobre ool(jnizaci6n de i!1terés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en loS párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Conoentración Parcelál'ia. 

Artículo teroero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispQsiCiOfi!!s Ctlmplel11entaI'iaS que requiera la ejecución de 
lo diSPUesto en el miSmO. 

As! 10 dispongo pOi' el presente Decréto, dado en Madrid a 
veintinueve d~ diciembre de mil novecientoS SéSéfita y seis. 

DEC1U!!'1'O 3272/11166/ de 211 de dioi!!tnbre, por el 
qUI! se dec/lira de utt/Mad publica la éonc'éntraCiótl 
parcelaria de lú zona de Clirpto de Azaba (Sala
manca) . 

Los acuSados caracteres de graVedM que ofrece la dispersión 
parCe!1l.i'.ia de la zona de Catr>io de AZlibfl, · (Sal9Jt1anca) , puéStos 
de ñi,¡¡,tiifi~t.o poI' los agricUltores dé la Ifiisma. en so1iéitud de 
con~nthl.Clón dirigida al Ministefio de Agticmttil'.a., lian motl7 
vado la 'realización por el serviCio Ná.élon¡¡,l de OoneeñttA.Clótí 
Pa.rcelaria. y Ordenación Ruraí de un estúddó sobre 1M c1tcufiS. 

·'pmz p -- . g 

táneias 'J poalbiHd,ades técni~M que OOncUtren en la Citada zona, 
dedUoiéndose de dicho estUdio la. Cón~nlencll\. de llevar a cabo 
la concentraci,ótl parcelaria por r~~n. de utlIldM pÚblIca. 

En su virtud a propuesta del Mímstro de AgriCUltura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil nOVecientds sesentá y dos, '.1 I:Itevia delibel'á
ción del Consejo de Ministros en SU retitlión del tila velnitidós 
'de didiembre de itili1. tlovecientos seoonta y seiB, 

DISPONGO: 

Ar,ticulo pritnero,--Se dec1a.ra de u tilin\rl , pÚblica y de tttgente 
ejecucló~ laconcerttraéión parCelaria d~-1a zona de C1l.i'plu dI!! . 
Azaba (sa1¡¡tnáJ:lCtli), cuyo petimetro oorá, en prlhcip!lo, el de 111; 
par~ del término m.\1hicipal del mismo nombré, delimitado de 
la siguiente fo;rma: Norte, térl11inos de Gall~os de Atgañan . y 
dehesas de Palaoiosy PizarraJ.¡ sUr, dehesas dél Aytihtamientó . 
de Hincapié; l!lste, dehesas MazarWa¡:1l.11os, y. !)este, dehe~as Lat;i 
Aldehuelas. Dicho perímetro qUedad en definítiva modWcadd 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de . 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

ArtíOulo segundo.---8e autoriza al Instituto Na()ional de Co
lonizaciórt y jl¡} Servicio Naciortal de concenttMlónParoelatla y 
Ordetiat:iórt nural para adquirir flticas con el flti dé aportai'il1§ 
a la concentración, y 00 declata que las mejoras <te Interéií 
agridOll1. privado que se acuerden g~aráh de los . benefiolos tné.. 
ximó.li sobre <lolónWMi6ti dé interéS local¡ todo ello en los casoo 
y cón los reqUisitos y efectos determinados en los tlé.I'rafoll · e) • 
y d ) ,del artículo diez de la citada Ley de Concentración Pat .. 
celaria. 
. Artíoulo tel'Mro.-Quedfl,n derogadas OUliJ:1ta8 disp(j¡jiciones dé 

igual d lt1fél'iol' r f\.1:1go l3(j opotlga,rt a.1cümplirt1iehto del presente 
Decrete, faéUltát1dose al Ministerió de AgricUltura. patá dicttat 
las .dlspOSiol6rtes complemertItatias OUe reqUiera la ejecuclóti dé 
I? distlUesto ~!l1 el mWrio. 

Así 10 diSpo!1go por el presente Decréte, d!ido en Madrid So 
véifititiueve de dioiembré de mil nOveCientos sesenta y seis. . 

l!l1 M1nlStro Are AgrICUltura, 
ADOLFO OíAZ-AM1!itONA MORENO 

. F1tANCISCO mANCO 

Jj~CtuiTO 3273/1966, de 29 dé diciembre, por eZ · 
qU/lSé declctñ1. dé utilidad pÚblica la concentración · 
parcelaria de la zona de Morales de Valverde (Za
mora). 

Los acusados caracteres de gravedád que ofrece 1Il. dispérsi6n 
parcelaria de la zona de Morales de Val verde (Zamora) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
éonoentración dirigida al Minísterio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelll.t'ia 11 Ordenáci6t1 nural de un estudio Sobre las circun,s.. 
tani!ia.s y tldslbllldades técnléltS que éOnCtifrenéh la citada zona, 
dedUbiéhdose de dicho estudio lá conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulaqa con arreglo a 10 qué estableCe el IIJrt1cul0 ocho de la 
Ley dé CohcenttMlórt Parcelaria, textO refU!1dido de ocho dé 
noviembre dé mil novecientos sesenta y dos, y preyla délibE!t'a;. 
ción del Cons!!jo dé MihistrbB én sU reUnión del día veintidós 
de dioletttlJI'é dé 11111 Í10vliéletltós seoofita · y Sélg. 

lHSFl ONGO ! 

Articulo prlrt1ero.-'--Se declara de utilidad p\lbliéa y de tir
gente ejecución la concentración parcelariá de la ~ha dé Mbo 
tales de Val verde (Zllmora) , cuyo perimétto será, en ¡;ItiriClpió, 
el del término mUniCipal del misl110 tlort1bre. Olóho per1metrb 
quedara en definitiva modiftcaiÍ.o en lo!! cltSOli qUé !ie réfiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par. 
celaria, texto refuhdido de oc110 de noViembre del1111 novecien" 
tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nízación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenacióñ Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la. COnOOntl'ación y Sé declara qUe las mejoras de interés agrí
cola privado qUé se IJ.,(JUetdel1 gozarl\n de lbS beneficios máxim(ja 
sobre COlofilzáción de interés loCal) todo ello en los (JasoS '1 COn 
los requiSitos y efectos determlMdos en los parraJos é) y d) del , 
artiCulO dIez de la Citada Léy de Concentración parcelaria. 

ArticUlO tercero,-QUedltn tlérogadas etlll.fitas dispOsiciones dé 
igual o inférior rango Se opongan al cUmpl1thiento del preSénte 
De<lreto, facultándose al l\IJ:imsterio dé Agrioultuta pata d~étM' 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución dé 
10 disPuestO' en el tnismo. 

Asl 10 dispongo por el pt.esente becreto, dado en Madtid e. 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FltANCISCQ FRANcO-


